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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho de la señora jueza, informándole que 

la  apoderada de la parte demandante presentó escrito de  liquidación de 

crédito en el proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Al respecto le informo que revisado el sistema siglo XXI, se tiene que dicha 

demanda ya fue remitida a los juzgados de ejecución de sentencias,  en razón 

de haberse proferido auto que ordenó seguir adelante la ejecución.  Sírvase 

proveer. 28 de Julio de 2020. 

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, veintiocho   (28) de Julio de dos mil veinte ( 2020) 

 

 Proceso:                      EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante: MARGARITA  ZULUAGA GALLEGO. 

 Demandado: ARTURO BEDOYA ARISTIZABAL. 

 Radicado: 170014003010-2019-00626-00 

 

 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que el expediente de 

la referencia actualmente se encuentra en fase de ejecución, se ordena remitir 

el memorial de liquidación de crédito para los fines pertinentes consagrados en 

el artículo 446 del C.G.P a la oficina de ejecución de sentencias civiles.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No.  65 del 29 de julio del 2020. 

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

SECRETARIA 


